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LA EtrPRESA CERREJÓN LITITEO - CENNC¡fu V SE TOTAN OTRAS OCiEMN¡¡CIOr¡CS",

El Conseio Directivo de la Corpo€ción Autónoma Regional de la Guajira -CORPOGUA"JIRA, 6n ejercicio de
sus facultades legales y eslahJtarias y en espec¡al de las qrr confieren la Ley gg de lgg3, el Decreto 2gl I de
1974, y la ResoluciÓn i381 de 2005, por la cual el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desano¡o Teritorial,
aprueba los estatutos de esta Corporación, y

CONSIDERANDO

Que ÍEdiante Acr¡erdo 003 del22 de Febr€ro de 2012, el Consejo Dircctivo de La Corporación Autónoma

leUiogt oe La Guajira estabbció una veda de cuatro especbs rorcstates Amenazadas bn el departamenh
de La Guajira.

Zygopulace¡e

Locyt¡dacoae

Puy

coáón flno

Ollita de rnono

Bulnesla sbórea

Tabebuia blltflgi

Platymiscium pinnatum

Lecyhis minor

Veda Pemanenb

Voda P€ína€ote

Veda Permanente

Veda Permanente

El docbr Juan carlos Gania o{em, en s_u qrylión de Apoderado GeneÉl de la empr€sa coÍejón Lim¡ted -
c,eÍE¡in, rrcdiante escrito Radhado N" 2014330016s321, oe tectra ¡0roilil, sor¡ria J ConÉoeü¡inn,
como autoddad ambi€ntal el llevantamiento temporal de Veda, de las especies Bulresia arbórca (Guayaán
de bola), Lecythis Minor (oil¡ta de Mono), ebstyrnisclum pinnatum (cor¿ón nnol, ra¡euuia o¡ilürgiípuy),
de las especies en veda que se encuentran en el &ea don<le se oópo el germ¡so para la modificá¡dn del
fflso de ampli&iÓn del Botadero La Estrella, en la zona min€ra denom¡nada 'Nuevas Áreas de Minería,
(NAM) otorgado mediante la ResoltjckSn 2748 del2010, modiflcada por la Resolucón N" 01036 Oel fg o.
iun¡o del 2014' para el desanollo de las etiviiades de min€ria en ese s€ctor, en iurMft:cíón det uuntipo oe
Banancas, la Guajka.

Que para la solicitud de levantamiento de veda temporal, la empr€sa Carbones del Cenejón Limir€o -Cenejón, aporto los siguientés d@umen¡os:

Ofnio de Solicitutt de aprovechaniento lorestal únbo. lirmado por la Doctora Martha peñaloza Zarate
Mapa de cobertura dsl área a intervenir, con la pos¡c¡ón geográfrca de tos ¡nO¡vkJrru aÉ¿'eos, so¡re los que
s€ esta sol¡citando el levantamiento de veda.

?Tumento técn¡co para el t¡amite del levantamiento de veda tempo¡al para 16 siguientes especies:
Tabebuia billbergi (puy), ptastymisctumpinnatum (corazón fino), Butnes¡a arbórea lGuayJ&r oe oorai ei cual
esta elaborado de acrcrdo con ta metodotogía estabhcua por el M¡nisterio 

'oe 
Ámo¡ente v lüár.ro

Sostenibl€.
Medid€s de maneF propuestÍF pafa l¿B especies en v€da sobfe 16 que se va a caisar ta afectación.
Descripcbn de las actividades a ejecutar en el desarollo del püyecto para las cuahs se solicita el
levantamiento de vda
Disposicón final de 16 productos derivados del aDovechamiento.
caracterización de ra r8gen€ración natural por t¡po de cobertura der área a ¡nrervenir.
lnventarb al l0ü/o de los ftstales presentes en el área a intenenir.

Qw mediante Aufo I'lo 8N rle fecha 01 de septielnke de 20t1, CORPOGUAJIM avocó conoc¡miento de ta
llbltt4 gntes ryncbnada, liquktó los costos del servicio de evaluairln y fámite y se ontenó oner trrelaoo,
a la subdifecciÓn de Gestón Amb¡enhl de esta cofporacftin, para los fnes oertinentes.

G.r.tLi2-25
flr¡crro0l|lLr.¡or.co

¡Lluo[| - Coldr|bl..

ü

r



Corpoguoiiro
rcuenooxdJ 1 Toem¿

(2 s lrov zol¡ )

-POR LA CUAI SE EFECTUA UT{ TEVAI{TATIENTO TETPORAL DE VEDA, DE LAS ESPECIES

-. _ -_l!t!!_!slA 
ARBóREA (GUAyAcAt oe aour¡, ucyrlts mNoR (olún oe mono¡,plAsryiltscLur piltNATUr (coRAzóx rno¡, TABEBUIA BtrrBEnoriru¡, enesem¡óo pon

LA ETPRESA CERREJON LITITED - CERREJÓII Y se romm¡ orms oETERTINACIoI¡ES",

II{FORfiIE TECNICO:

En atenc¡Ón a oficio Radicado N' 201433000133411, de fecha 0?09/2014, se realizó una vislta técnica, En
compañia del doctor Daniel Dávila, en reprasentación de la Divisón Ambiental del CeÍejón, hacbndo un
recorrido por el área de referencia, integrdo por seis (6) predios derpmindos: El Ejemplo, Los palmitos,
Ana Maria, Tlena Nueva, Monte Rubio, Los par€dorEs, los cuales se encuenra ubicado dentro del
perimetro de la Mina del cereiin zona cenfo, al sur del departarnento de La Guajira, en jurg¡cón del
municipio de 8ananc6, el área visitada pfesenta un relbve plano, donde se evidencia la Dresencia de
algunas conientos de aguas intemitentes, en la cual se pfesentsn coberturas (h vegetaión secundaria alla,
vegetaciÓn secundaria baja y psto enmalezado. En la visita en campo se observa que se realizaron
muestreos mediante parcelA r€ctangulares utilizando la metodologia de muesüeo rápido (Mp) de 4m x 50
m, es dq,ir 200 nt2, agrupadas de a cinco para formar bs bloques de muestreo, en las parcelás se vedfim
que se censaron y midieron todos los individuos con diámetro a la altura de pecho (D AP) 3m, del suelo) igual
0 mayor que 10cm en estos se tomaron mediciones de los parámetros dendrometritos DAp, altura iotal y
dtum comercial con el fin de realizar ls medb¡ones del ár8a basal y los respectivos cálculos clel volurnen
total y comercial a intervenir, en campo se verifro que cada indivi,Juo vedado en estado fustal fue marcado
con un numero consecutivo y el nurFfo de la pafcela cofespondiente.

DESCHrcIAI GENERAL DEL PROYEC¡ O

La solbitud de levantamiento bmporal de veda de las especies vedadas, enmarcadas en el Dermiso oe
aprovechamiento forestal único, para la amplieón del Botadero la Estrella, se fundamenta en la necesidad
de ampliar el área actual del botadero La Estrella, el cual sirve corno botadero de material estéril al Taio
Tabaco. Esta área recibirá el voluÍEn asociado a la opereón actual del TaF Tabaco y la expansion hacia el
área de la c¡tona en los próximos años, de acuerdo al plan minero a'c¡nco añoi, donóe se proyecta
remover del Tajo Tabaco en el periodo 2014 - 2018 400 millones de metros cúb¡cos, los cuahs serán
ubicados en su totalidad enel botadero de superficie (La estrella)desde el nivel +120 hasta +220, dadas las
restricciones de capacidd en el retrolbnado etud asoc¡adas al avance minero en los próximos cinco años.

El área solicitada según la s€cuencia del botadero en el plan minerc es requerida a partir del año 20i4, para
cumplir con la eslrategia de botado q[F pemita opümizar chlo6 de acaneo y con ellos la producüvidad de los
camiorps de estéril Involucrados.

AREA DE INFLUEilCIA:

El área de influencia del proyecto se ubica a nivel general, al sur del departamento de la Guajira, en
jurisdicliÓn del municipio de Banarnas, en la figura anexa se presenta su locai¡zaci5n en un polígono de 22Sna 
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_ , BUr.J{EstA ARaónel lounvnclt DE BoLA), LECYTHF ilü{oR (oLLtTA DE itoNo),
PLASTYilSCLUT ptNl{ATUt' (CORAZoN Ft¡¡o), TABEBUTA BtrrBERGt (puy), PRESENTADO pOR

LA E¡tpREsA CERREJoi{ UHTED - cenne¡ó¡¡ v se rotAt{ orRAs DETERm}¡Acto{Es".

Figura. Localizmión General del área de esttdio

El objeto de esta visita fue verifcar el inventario forestal, al l0@¿, ores€ntado en el marco de la solicitud 0e
lgvantamiento de veda temporal, de las especies Bulnesia arbórea (Guayacán de bola, Lecythls m¡nor (Oltita
de mono), Plastymisclumpinnatum (corazón fino),) Tabebuia billbergi (puy), para la amptiaión del botadem
!a Estrella.

ourante la üsita al área, donde se hizo la solic¡tud de levantamiento de veda temporal, para la ampl¡eión del
botadero La Estrella, se verifico que está integrado por seis (6) prcdbs claciondos : El Ejempb, Los
Palmitos, Ana María, Tiena Nueva, Monte Rubio, Los paredones, los cuales se encuentra ubicado dentro
del perimetro de la Mina del Cereión Zona Centro, al sur del departamento de La Guajira, en jurisdicción del
municip¡o de BaÍancas, que posee un área de 225,5 hectáreas, las cuales se proyectan aprovechar,
para la ampliación del botadero La estrella.

La caracterización del ecosistemas a intervenir, se realizó de acuerdo con el Mapa de Ecocistemas
continentales, costeros y Marinos de cokrnbia (IDEAM et al. 2007) a escata l:s00.000, el cual presenta una
base de datos geogÉfica con múltipbs capm de inform*¡ón (geopedologia, zonificación climática,
cob€rturas de la tiena y biom6) que apoyan la determinacón del est¿do de bs ecoGistemas del pais y es la
linea base sobre la cual se haÉ un seguim¡ento conlinuo para la adminbtreion y el manelo del terifob.

De acuerdo con este mapa (IDEAM et a¿ 2007), la zona de estudio se encuentra en el limite entre dos de los
tfes grandes biomas que se pfesentan en colombia, estos son el Gran bioma de bosgue seco trropi€l y el
Gran b¡oma de bosque húmedo tropbal. Dentro de estos grandes birmas se encuentran los biomas que son
unidades clasificadas de acuerdo a criterios de geop€dología, altltid y zonificacón hidográfca. 
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Erbmas

De acuerdo con el mapa de ecos¡stemas, el área del poyecto hace parte de los Grandes Biomas Bosque
Seco Topical y Ecque Húnrcdo Tropical, dento de los cuales se encuentran el bbma Zonobioma seco
tropical del Caribe, Helobbmas det Magdatena y Caribe, en ta

Tabla I se mu€stra el áfea ocupada por estos biomas y el porcentaie que represenEn.

Tabl¡ '1. Ecosistema cont¡ner, ¡l en d área de inñuencia del

Gran Eioma Bioma Área (Ha) ot¡

Bosque Seco Tropbal Zonobioma seco tropical del Caribe 225 99,88

Bosque Húmedo Tropical Helobioma del Magdalena y Carib€ 0,26 0,12

Tot¡l 225,5 100

Fuente IDEAf, 2fi17

Tebla 2, Cobgrturas dol sudo on d ároa do ¡nllusncia dirocta del
Cobertura Códlgo Coberture Área {Ha} fo
Vegetaclón secundaria alta abierta Vsa(abierta) 85,69 38
Vegetación secundaria alta asociada a
cofTientes intermitentes Vsa(ci) 59,90 26,56

VegetaclSn secundaria alta densa Vsa(denso) 46,09 20,44

Pasto enmalezado Pe 28,88 12,81

Vegetac¡ón securdaria baia Vsb 3,18 1,41

Vías 1,77 0,78

Tot¡l n5,5 r00

0.r. t to 12 - 25
rrr,co.to!ürllrt,eor.co

¡lc|¡|oi. - Colom¡l!.

Coborfur¡s vegof¡res

De acuerdo a] €studio presentado, tas coberturas vegetales en el área se deteminaron, con base en n
metodologia coRlNE LandcovER, donde elaborarcn un mapa en escala 1:10.000 con ayuda de imágenes
satelitales pancromáicas mulüespectrales (cuafo bandas) con una resolución espacial de 60 jm,|6
coberturas ¡dentificadas en el área de influenc¡a directa del proyecto, las cobertuias identifhadas sofl
vegetaclón s€cundaria alta, vegetación secundaria b4a, pastos arbolados; via y cuerpo de agua anif¡ciar;
siendo la vegetaciÓn s€cundaria alta la m* extensa y de mayor rclevancia ecologica represe;tando mas
del 60y! (CeneiÓn & SAG.S.A. 2012).del ilea total a intervenk. La vegetación secúnOaria Oa¡a y los pastos
arbolados son las otras coberturas de importarcia ecobgba suscept¡bB de ¡nventariar,

En la tabla 2, Se muestran las coberluras identif¡cadas en el área de influencia directa del proyecto. En esta
área se observan las siguientes coberturas: Vegetación secundaria alta abierta y vegeAción secundaria ám
la cual está asocida a corientes intermitentes, vegeteión secundaria altá denia, pasto enmalezado,
vegetacft5n s€cundaria b4a, y vi6; s¡€ndo la primera la más extensa y donde se pr8senta el 50,4% del
volumen tolal de madera a extraer, seguido de las coberturas de vegetación secundaria alta asociada a
conienles inlermitentes y derEa con el 33,3 y 11,9/6 del volumen respectivarrEnte. Las @b€rturas de oastos
enmalezados y veget4i.5n secundaria ba¡a aportan en ese orden el 4 y el0,10Á del volumen a extrer.
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Ecosrsfon¿s sofls&les y ámrs naú,reles profoe¡d¡s

con el fin de identifuar s¡ en el área de influencia del proyecto existen zon6 dec|fads como manep
ospeciál penen€cbntes a los diferentes sbtemas de áréas protegidas (slNAp, slDAp, slMAp), se hicieron
vedfbaiones en los reportes del AvH (lrstituto de Investigación en hecurcos Biobgicos Alexarder Von
Humboldt) en el mapa de Eoosistema de bs Andes colombianos (2007), en la decdnatoric de áreas 0e
manep e$pecial, en la pfuina Web de Un¡dd Administativa Especial del Shtema de parques Neionales
Naturales (RUNAP), áreas ecobghas de Interés ambiental declardas por los munbipios, áreb probg6as do
la Corporación Autónoma Regional de La Guajira.

lnvontúlo früístico

Con el fin ds vlab¡lizar el pemiso de ap¡ovechamlento forestal para el área de estudb en el seclor de La
Estrella (NAM) se realizó un inventaio for€stal esfatilcado en la cinco coberturas vegetales presenbs en el
poligono de ostudio, en dicho inventario se enconfamn t6 especils &/nesja aoorcj pacq¡ 

'Eng 
l, Ta|f,bfta

dlDergí (Bureau 8 K- schum),fldyl¡r¡bcl¿rn pinndun (J*ql Dugañ y Lr,yfib nhror.tácq(ón vé¡a regionat
según Acuerdo 003 del 22 de febrero de 20i2 emiütto por CORPOGUAilRA); conocilas en el árca Oe dMb
con 106 nombres comunes de guayaán, puy, corazón fino y ollita de rnono, respectivam€nte. Dado esto se
procedó a realizar un censo del 10trÁ del árca (225,5 ha) de hs &bohs en categoda de fustales de dlchas
espedes.

Descrípción do le3 *peciec en vettr

A continuación se pr€senta la descripción de las especies foristcas, que se ercuenran en el area de
intervención y son obieto de la sol¡citud del pemiso de bvantaniento temporat de veda.

) Guayacán (Butnes,ia arürlayZyGOpHyLLACEAE)

En Colombia se distribuye en la r€gión norte en todos los departamenhs limitrofes del mar Caribe y el
depaftamento del cesar. se encuenfa en elevaciones que van desde el nivel del maf hasta los 600 m;
gerEralmento es frecuente en fragmentos ds bosques secos o subxeofiticos y espinosos en bordes oe
caminos, caftrter¿F, quebrdas y rios. ocasbnalmente son observados como áfüoles omarnentales.

E-sta es una especie usda en construcciones para vivlerda o ebanbterla por el peso de su madera. Sobre
ella se ha ejercido una fuelte presión porque, en general, sus poblaciones naturales son áres de extracción
maderera y transformeiÓn del uso do la üena al uso agricola. Consid€rado en categoria de en peligro tENl,
por h di$n¡nucbn & sus pobl*bn€s en eslado silvesfo en la Guajlra. Reportada en esta mismá cñgoría a
nivol ne¡mal por la Resoh.¡clin 383 de 2010.

Gr¡. , lo t2 - 2l
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> Puy (TaMMa tr/óergn- BIGNoNIACEAE)

Esta especie se distribuye en Colombia en hs departamentos de Alántico, Bolívar, Cesar, La Guaiiftt y
Magdabna. También se conoce del norte de Vemzuela y poblaciones disyuntas en el Ecuador y peru. Se
gncuentra en elev&iones desde el nivel del mar h6ta los '1.000 m. Es una especie frecuenb en bosques
esplnosos tanlo al interior de bosques como al bofde qebrada y carctera. Oc¡Bionalmente ha sido empledo
como árbol omamenlal.

Ut¡lizada para la elaboración de muebl€s dado la buena calldad de su madera, h cual ha generado presión
sobre las poblaciones ndurales. Tamb¡én es utilizdo en cercos.

Comkterada en pelbro critjco [CRl por la dbmin$ión notable de sls poblac¡ones en La Guajina a niyel
rogbnal según Acuedo 003 del 22 de lebcm d€ 2012 emitlJo por CORPOGUAJTM; a nivel nacional y
mundial esta especies no se reporta con alguna categoria de anenaza.

F Corazón firn (Halyrnsclun pinnafum - FABACEAE)

Es una especb de anpl¡a dbúibuck5n en Cokmbla, hnto en el boeqrc seco tropical (bs-T) como en el
boEue húmedo tropical (bh-T). Su distrlbucbn va desde el sur de México hasta Bolivia. Se encuenfa en un
amplb rango de ebveltn que va desde el nivel del mar hasta los 1.200 m. C¡ace tanto al interior de bosques
como a orillas de quebradas, rios y caminos.

Su madera es ampliamente apebcita en ebanistería especialmente en la elabomi5n de muebbs y camas.

Considerado a ni\rel regíonal en categorÍa de en peligro [EN], por la disminucion considerab¡e de sus
pobleiones en estado s¡hreste en la Gudira; a nivel nacional y mundial esta especies rlc se reporh con
alguna categoía de amenaza.

Crr. t lc 12 - tl
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pírr¿üür dl oatado ¡dulto

> Olflta de rnorb ( L&ythb ntuw J?r4,. - LECYTHTDACEAE)

Reportado en Contro Amédca, el norte de Sur Arnérica y el Caribe (SlB, 2013). Crece genoralmente entrs los
G500 m.s.n.m., en el bosqrc húmedo tropicd (bh-T), aunqtE se adaph bien alndedorde 106 1.500 m 0€
latiM. En cobmtja es común enconharla en hs departamentos rh Anüoquh, Bollvar, córdoba, Aüántko,
Magdalem, Sucle y La Gu4ira (Secretala dd ir€dlo Amtienb, 2011).

Arbol fDndoso de 1S20 m. de alto. Corte¿a grpnegruzca con proturdas estria; k¡ia simdeG dtemas,
elípücoovad6 y el $ice con un @rb acumen; florcs on seis pát¿úos amailhs; fn¡o 

-leñoso,'padusco, 
en

forna do coca con tapa que ca d sueb en ta madure¿ (Rcado, 2009).

Esp€cie maderable, ampllam€nte utllizada en consrucclón. Pese a h duFza, es muy ut¡lizada para vbas,
trdwfsB y btrand6 empl€adas en la comüucción de cordeJ6, puenbs, entra otos. Los lnfos vacios, en
forma de olla son ernphalos como r€cip¡enbs pa¡a guarda atículoe domésücoe e Incluso sembrar pla'lta
(S€d€bria &l Medio Ambienh, 201 I ).

cons¡derado a nivel r€gbnd bajo la caÉegoria de gn petigro [ENl, a niwl rielonat et llbo rqb de plaÍas
farÉrógamas (calderón et al 2002) ta reporh con preocupaión m€flor tLcl y a niwl mundid esta espscies
no s€ reporb con dguna cabgoria de anenaa.

Invüt¡do & especios yodadrs

El censo de espocies en wda a nivBl r€gbnal se rsailzó diyidl€ndo el ár€a €n cudrd|bs de dos hectáeas.
en hs cuahs se ubiraron, mitliemn y marcarcn hdos 106 fustales presenles de 16 espec¡es &.,r'esia
ilMe4 Tabefuia NilWL Pldw¡scim pinnaftnt y Lecyhts mirw.

Y$
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pLAsryutscLuil pn{NATU¡t (coRAzóN Fr,to), TABEBUIA BILLBERGI (puy}, pREsE¡,¡rmo poR
LA EMPRESA CERREJOI{ LITIITED - CERREJÓN Y SE TO¡tAt{ OTRAS DETERÍ{IT¡ACIONES'.

\

Figura. Diüsión del área por cuadrantes para ol inventarlo de 6poci06 vodades

Dulante la visita en campo se ver'rfico, que a cada árbol en estado fustal, se le tomaron bs datos
dasométricos de los ¡ndiv¡duos inventariados. En total se inventariaronl4S cuadrantes en 225,5 ha, omo se
observa en la figura y en ellos se cerisamn en total 2.283 fustabs de las cuatro especies. En la foto se
muestra la marcac¡ón y fitedickSn de ¡ndividuos de Puy en la zona de estudb.

Anállsis de rogoneración natural (indiüduos cor DAP < 10 crn)

Con elf¡n de anal¡zar y conocer el esiato de la regenereión de ls cuatm €species €rEontradas en veda se
montaron 105 subparcelc de 20 m2, en 16 parcelas de 200 rIP que se establecieron para el inventario

estadístico que se presento a CoRPOGUAJIM, para la solicitud de aprovechamiento forestal ; de éstas
subparcelas, 40 se montaron en vegetaión secundaia alta abierta, 25 en vegolación s€cundaria alta

asocida a corienles intermitentes, 20 en vegetacón secundaria alta densa, 5 en vegetación s€cundaria baia
y 15 en pastos enmalezados, de estas en Vsa (ci), Vs baia y pastos enmalezados, no se erEontraKln

individuos de r€generación de las especies en veda. En total s€ registraron 21 individrros de especies

veddas, representados por 8ulnesla arbórea con 3 individuos, Tabbu¡a NilEN¡L con '17 ¡ndividuos, y

Platymiscium pinnatum @n 17.

$cont¡da6 en los muostroos do

C... t ¡o t2 - 2!
rrr.coryo9¡{lr|.!ov,co

¡loitci¡ - Coloírllr.
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.POR LA CUAL SE EFECTUA UI{ LEVAI{TAiIIEI{TO TETPORAI OE VEDA, DE LAS ESPECIES
BULNESTA ARBóREA Gu¡v¡cÁr¡ oe aoLA), LEcyTHts f,tt{oR (oLUTA DE roro),

PLASTYmSCLUT Prin¡ATUf (CORAZOI Fti¡Ol, TABEBUTA BtttBERct (pun, PRESEI{TADO poR
LA EilpREsA cERREJóil Ltr{tTEo - cennaóx v sE TorAN orRAs DETERmNActo{Es".

De las coberturas evaludas y teniendo en cuenta el área de muestr€o la que presento el densidd de
individt¡os lue la vegetaciSn secundaria alta abierta y derFa con I I y g indivüuos respectívancnte, esh dado
que las espec¡es en osfudio son t¡pb6 de estados sucesionaha avanzados. En estas parcelas la especie que
presento mayor número de ¡rd¡vüuos fue Tabbuia üllbrgii, con 17 ¡ndivittxcs segukta de Bul,Esia aóórea
con 3. De lo anterior se puede concluir que las coberturas Vsa densa y abbrto son 16 que albergan mayor
regeneración de las especies en veda.

La especie Lef,yhb nln6, no presento individuos de regerFración en ninguna de las parcelG de muestreo,
dada la baja densidd de individuos en la zona de estudio, lo cual puede ser mnsecuerria de qüe las
condicbnes propicias para su desanollo no se pr€sentan en la zona de estudio, ya que las cobertura dol de
esta área, aún se encuentran en un estado inhialde sucesión y la presencia de algunos indlvidr"os se puede

deber casos en los cuales por la inundaciones las semill$ son transportadas allí.

De acuerdo a los datos hallados en el muesüreo estadistbo (el cual presentó un enor de muesfeo de 14%) y
el estimado del total de ¡rdividuos de regenereiin de las t¡es especies, que presentaron regercracón para

toda 0l área de estudio se encuentr4l alrBdedor de f8.700, 3.200 y 1.000 ird¡viduos de Puy, guayacán y
corazón finoen el área de estudb, lo cual, sise contrasta con el número d€ fustales hallado, muestra que
dich6 especies, prosentan fiecuencias en forma de J-invertkla indicando estabilidad y pemanencia de estas
especie en la zona de eshdio.

Fusteles (lndMduos con DAP210 cn)

Durante la revisión del censo de fustales, el cualfue realizado al 100% en el áca de poligono del botadero
La estrella, se encontraron 2.283 indiv¡dr¡os de 16 cuabo especies vedadas por med¡o del Acuerdo 003 del 22
de febrero de 2012 emitido por CoRPoGUNIM: Iaóshria Uilbrqü (Puy), Buh'€s¡a dñrca (Guayacán),

Playnbciun p¡nnatum (Coraón Fim) y tecyÍtrs niror (Ollita de Mono).

En la hbfa; se obs€rva qus la especie TaMAJia b¡ilif,rgiicon m8 individuos en el área de estudio con un

47,61% de los individr¡os censados, seguido del Bul,resrb arbó¡Ba con el 35,04%, en la cobertura dorde más

ind¡üduos muestreados hubo es la de vegetacón securdaria dta abierta con un 57,690 del total de individuos,

l0 anterior contr6ta como se esperaba con las mb€rturas de Vegeteión secundaria baja y pastos

enmalezados donde se encontró solo el 0,22 y 0,660i6 de los individuos.

lmltce ¡le VaW de tnrytencia (tW)

Dado que se Galizó un inventab al 10F/o, se pudo calcular de manora precisa los valores de abundancia

0r¡. ? ¡c 12 - 2t
rrr.acrtolr{lf|.goüco

ib|t.an¡ - Colm¡|.,

.2,abl¡ -2, Número de individuos cüsados v 3u Dorcgthlo por coberture y 6pecie vedada

Esp€cie Corazón fino Guayacán Olllt¿ d€ mono Puy Total g€noral

Coberfura
Nc de
¡nd

%
lfde
ind

%
lln de
¡nd

%
lf de
lnd

%
Nc de
ind

oh

Po 0,82 Á 1,00 0,00 4 0,37 15 u,o0

V8a (ablsrta) 194 53,f5 292 36,50 t¿ 38,71 817 75,16 't 1,t ( 57,60

Vsa(denso) 6 1,64 70 8,75 1 3,23 135 12,42 212 9,29

Vsa(ci) 162 44,38 426 53,25 18 58,06 r30 11,96 736 32,24

Vsb 0 0,00 4 0,50 0 0,00 I 0,09 0,22

Total 365 t00 800 {00 31 100 1087 100 n83 100
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_. . -_p_rlL.!¡s1A 4¡eóner ¡eurvrcÁN oe eoLA), rEcyTHts mNoR (oli.m oe uoñol, 
--

pLA9T_!n!!q!wptNt¡ATUr (coRAzCh¡ Ftito), TABEBUIA B|UBERG| pun, pREsEnrnóo pon
LA EilPRESA CERREJoN LtmTEO - Cenng¿ót v sE TofitAi¡ orRAs Deferun¡lcto¡¡es,.

(númeo de indivituos) y dominalcia (área b6al) en el área de estud¡o con to cual se calculó et tvl (in¿te Oe
valor de importancia) para las especies inventaiadas. Este índ¡ce representa el peso o importarria ácotfufa
de determinada especie respech a otr6 qtrc Gupan un mismo ecosistema. Es importantó alarar que la-
frecuenc¡a se asumió hual a urp para cada especie por ser un inventario a110tr/6. En la

T_abla -3 se m@slra la importarEia ecologia de hs especies muesuead6 en el foea de estudio; a pan¡r de
dichos datos se puede observar que la especie qte más sobresah por su importarria ecobgba es faóebuia
Nllfutgii (Puy), dado qu€ tiene ta mayor abund4lcia con el 47,6% y la mayor dominarrtalso,sa¡ oe tos
indivbuos censados. En segundo lugar se presenta la especie Bulnesla furea hmbién ón abunttancia
relativa de 35,04% y dominanc¡a relativa de 30,9i% superbres a 16 otras dos esDecies encontrdas en el
inventario.

Cr¡, t lo tt . 2¡
f rr,ocrlo!ldlrt.3or,co

¡Llr.oi. - Golon¡h,

Tabla .3, fndic¡

Dónde: No Ind. =Número de individuos por especie
Ab rel (%)=Aburdancia relativa
Dom rel (%)=Dominancia relativa.
Fr rel (%)=t¡scuerEia relativa.
lvl: Indice de valor de imoortancia
lVlR; Indlce de valor de importanc¡a relativa.

r40.00

120.00

r00.00

80.00

60.00

40.00

20.00

0.00
Platym*scium

p¡nn¿tum
T.''.buit
bil&r.,gii

Flgura 3. Repros€nt¡ción de{ lvl de lrs cüdro rsp€cies yed¡das sn el áru de ectudio

En la Figura, se muestra la ubicaclón de bs individuos de cda una de las es@bs en veda, donde se
observa en puntos azul€s el Puy, en puntos amarillos el guayacán, en puntoG fws¡a el corazón fino y en fo})
la ollita de mono. A nivel de distibución do hs ind¡viduos de cada especie y de acuerdo con esta imagen la
espec¡e Puy, se obseNan cofl@ntrado en h parte sur de la cobertura vsa (abiefta), la especie Guayaán se

I
8ulncsi¡
arÚ€.'€

I
Lecytlris
minor

de Vslor de l6 vodadas

0nlen ilombre ci€nlífrco Tdal IndMduos Ab rel% Dom r€l% F¡ rd Vc tvl

1 TaüÉ,hriaNloF,tg¡l 'r087 47,61 50,52 25 123,13

2 Bulwiaarbrea 800 35,04 30,91 25 90,95

Pldynbciun pinnafrn 365 15,99 15,82 25 56,81

4 LetyüE n¡nol .,.
1,36 2,76 25 29,11

Total g€||oral 2283 100 100 't00 300
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presenta en dos grupos coflcentrados principalmente en la surcr'lental del polígono en zonas de Vsa (densa
¡), y la especie Co¡azón fino, se encuentra d¡sperso en todo el área en las coberluras de Vsa y la especie
Ollita de mono se enct¡entra en los sitios mayor humedad de los suelo.

|"l

t€sp!lEE
1'l

i ¡f I

i P

Figure ¡1, Ublcación do ind¡üduos de espeder en veda

D i sttifurc I ones d i en ática s

Las distribuciones dianétricas están deteminadas por la relación entre los d¡ámetros y su frecuencta
respectiva, en un bosque o rodal del cual ss con@e su área (Lema, 2002). por tanto, si se pretende
reconocer y comprender integramente el estado punlual de la estn¡ctura horizo¡tal de las especies evaluadas
y catalogadas como en veda, es indispensable rcalizar un histograma de fiecuencias diamétricas, dado que
con esle se pueden observar fácilmente tres propiedades fundamentales de cuahuier distribrcón: la forma, h
tendencia central o acumulebn y la dispefsión o variabilid d (pérc¿, 2W2).

El análisis de la dislribucón por clases diamétrbas para las diferentes especies arbóreas permite evaluar su
estato ecológico y de conserveión, debido a que se puede vbualizar el grdo de regeneración o de
enveiecimiento de una masa boscosa o bien de una especie en pafticulac generalmente, el comportamiento
esperdo para determinada comunidad arbórea, es una gráfha en iJ" inverüda que evijencia la sucesión
natural del bosque, sin embargo, en much6 casos, la pertuóaión debida a procsos generalm€nte de
oñgen antrópico hace que dicha tendencia muestre un comportamiento distinto a lo esoerado.

De acuerdo al estudio p¡es€ntado para el anál¡sis de clas€s diaméficas, se utilizó el paquete estadistbo
SIAIGRAPH,CS Centuríon W.il y se buscó el mejor ajuste de las d¡stribucioflss diamétricc a través de
pruebas de bondad dando como resultado que la esp€c¡€ labbuia Nllbrgii (Puy) se ajusta a la distribrjcion
loglog¡stic (parámetro 3) cln P-vatue = 0,23 > a,G', tulnesia atmrca (guayeán) se ajusta a una dbtribución
foglogistic (parámetro 3) con P-vatue = 0,70 > 0,05, ptatym¡sc¡um Nnnatun (coraón Fino) a una distribución
lognormal (3 parám€tros) con P-value = 0,73 > 0,05 y Lecfhis minor (Oltita de Mono) s€ aiusta a una
distribución b€ta (4 parfictros) con P-vatue = 0,76 > 0,05. gf

I
I

G... t ¡o i2 . 23
rrr,carro¡rdkr.¡oY.co

¡loi¡oh - Coloñb|.,

$
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PtASTYHtSCtUt P$t]{ATUr (CORAZO¡ Ftt{O', TABEzutA BITI.BERO 6tV¡, PRESEI{ÍADO pOR

r.A ErpREsA c¡nR¡¡ór tmreo - cEnn¡¡ór y sE TorAll oTRAs DEtERmtr{AcloNEs".
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,POR LA CUAL SE EFECTUA UN LEVA¡¡TA¡IIENTO TEIIPORAL DE VEDA, DE LAS ESPECIES
suu¡esn nngónEA (cuAyAcÁr{ DE BoLA}, LEcyTHts ililoR (oLLtTA DE roNo),

PLASTYmSCLUil ptt{l{ATUt (coRAZot{ Fti¡o}, TABEBUTA BtLLBERGI (puy), PRESENTADO pOR

LA ETPRESA ceRnr¡Ó¡¡ I.¡¡IrED - CERREJÓN Y sE ToMAil oTRAs DETERTII{ACIoNES".

H¡stogram for DAP_Bulnesia arborea

-ó

Bulnesia arborea

Histogram for DAP _Lecfh¡s m¡nor

Dislribú¡on

Beta (+Parameter)

20 30

DAP _Lecythis m¡nor

Figura 5. Est6 f¡gura presenta, la distribucior€s diamétrhas de las especies: IafFJbuia Ntt¡F',tgii (Puyl,
Bulnesia ubtea (Guaye,ánl, Platqisc¡um ünnatrn (Cota:ón Fino) y L&ythis mhor (Oltita de Mono)

En fa Figura, se observa que las especieslabebu,a üllbrgil y Bulnesk arfurca presentan una distribuclón
diamétrica en forma de '1" invertjda. Debido a que poseen una frecuencia alta en las clases diamétricas
¡nferiores, la cual disminuye a medida que aumentan las clases diamétric$, esto, evidenc¡a los resultados del
análisis de regeneración, ya que esas mismas especies fueron las que se reportan con mayor presencia oe
individuos en las parcelas establecidas en el inventario estadísti:o, por tanto, se puede concluh que las
poblaciones de estas especies ss encuentran regenerando conünuamente.

En el caso, de Platynbciun pinnafun exbte una alta frecuencia en la clase diamétrica Inferior y disminuye
drást¡camente a medida que aumentan los rangos de lo que evidenc¡a una alta explotacón de individuos
adultos para su aprovechambnto, ya qtE su madeE es muy apetecida por el rnercado maderero, y es muy

II

1500;- -

1200 I
I*i

DAP

50f 
_-' ' "'

40

ü20

G.¡, t lo 12 - 25
rrr,coreo!ú{l.r.0or.co

l|c||fth¡ - Coloírllr,

util¡zada en diferentes usos
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euLlesn AReóREA ¡oulvlcAr oe aoLA), LEcyTHts ml{oR (oLuTA DE Hoño},

plAsTytlscLuf{ ptN}¡ATut (coR^zór nro¡, TABEBUTA BrtlBERGt (puy), PRESENTADo poR
LA ETpRESA cenne¡ór urr¡o - cennE¡ór¡ y sE ToxAr{ oTMs oETERmr{ActoNEs,.

En el estudio de las clas€s dianéfhG de la especie Lecl/úl,f. ninor, se observan dos pbos dbs en las
distribuciones d¡améficas entre l0 a 20cm y 30 a,locm, comportamiento q€ supone una explotaiin de hs
individuos de esta especie en dos épocc dibrentss, otra posible explic4ión es que esta especie
generalmente se presenta asociada a bosques riparios o de galeria, los cuales, adquieren un
comportamiento regido por la presenc¡a de agua en una determinda época del año, este mismo
comportamiento b adguieren las especies que se asocian a esb €cosistema, y exbte la posibil¡dad de que en
algunos años, estos regimenes fluctuen debido a una sequia mh pohngada de lo usual, s¡tuac¡ón que
seguramente desfavorece la regeneración de especies asociadas.

I Ser¡ésl.

I Seriesl,

I S€riesl, Pe,

r S€r¡es1, Vsb,

Flgura 6: Extendón de l¡s coborturas prsents6 ú ol área de infruencia dir€ct¡ dd proyec{o,

De euerdo a lo observado en la fgura anterior 16 especies en v€da pres€ntan, una distribución diamétdco
en forma de "J' inr/ertida. Para TabMa Nil,É,tg¡i y Plawiúun ptnnafwt, hay un dominio de los d¡ámetros
comprendidos entre 10 y 20 cm, marca de clase '15, seguida de 106 comprerdidos entre 20 y 30 cm, clase 25,

en el caso de Bulnesia arffiea, el dominio lo üens la clase 25, s€guida de la cl6e 15. La diferencia en la
especie guayacán para la clase 15 y 25 pueds deberse a difercncias en condiciones cl¡mátbas o antropicas
para dos periodos fenologicos lo cual pemiti{t que una mayor emergencia y desarollo de indlviluos; sin
embargo esh no afecta la pemanencia de la especie en el área de estudio.

Volún$esnúgr*,les

En la

Tabla se presenta un resumen de los Indlvlduos y volúnenes maderables tanto totahs como cornerc¡al€s
hallados durante el censo de fustahs, reallzado al f 00/o en el área de poligono la Estrella. Se encontraron en
total 2283 individr¡os que pceen un volumen totalde 395,97 rn3

G.¡. t ¡o t2 . 2l
rrr¡ertctr¡lk¡.!or,so

llol||oi. - Colomblr.

abla 6. Esoecies invenkrhdas con su rgspodivo vdumon total y comer(ial
E!pode t¡onbre Común No de indMduor Vol. Totd (m3) vol. com. (mt)

fulnesia a¡bó¡ea Guayeán 800 124,89 46,56

Lec!üb minü Ollib de ltilono 31 9,44 3,36

Platyníxhn pinnún Corazón Fino 365 63,74 23,47

Tabehtia bilheryii Puy 1067 197,90 60,52

Tot¡l 22t3 395,9t 133,9t

Seriesl, V, 0.78
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pLAsrymscLur pilrNATUr (coRAzór rno¡, TABEBUTA BTLLBERG| (puy), PRESENTADo poR
LA EupREsA cERREJóil Lilrreo - cenReló¡¡ v sE TorAr{ orRAs DETERntNActoNES'.

En la Figura se puede observar que la es@ie Tabbuia biilbtgii pr€domina en el área con el ¡l9o de lc
ind¡viduos censados y se andiza que el volurnen btal es muy proporcbnal al núrrcm de individuos pr
esoec¡e.

A nivel de cob€rturas en la

Tabla se prcsenta el volumen total y clmercial que se extraerá en cada cobertura vegetal de la zona de
ostudio. Se puede evidenciar qu€ la cobertura de vegetación secundaria alta abierta pressnta la mayor
cantidad de volumen total por heclárea con 2,33 m3/ha, seguido por la cobertura de vegetacón secundaria
alta asociada a corientes intemitsntes y densa con 2,20 y 1,03 mfia respectvan€nte.

(
I

It-
to
ict
to

o.ro

l'
I

I

Figura 7. Proporcién de Indlvftruos y volúmonos censados pa¡a las custro

E: Volum(n tot¡l y comerc¡al por cobertura veqdal a romowr d prodio La

Cobertura Area (ha) W(m!) W {mrrha) VC (m3) VC (mrrha)

V6¡(abiertal 85,69 199,80 2,33 60,83 0,71

Vsa(cil qo 0n 132,01 2,20 52,73 0,88

Vsa(denso) 46,11 47,44 1,03 14,96 0,32

Po 28,88 r6,04 0,56 5,32 0,18

Vsb 3,r8 0,69 0,22 0,07 0,02

Total 223,76 395,97 1,77 133,91 0,60

W: Volumen total, VC: volumen conÉGial

EVALUACION EII CAI{PO DE LAS ESPECIES EN VEDA

Para vgrif¡car el inventario Dresentado en el d@umento, en la visita en campo se evaluarcn árboles al azar,
los cuales están consignados en la tabla anexa.

ESPECIES EN VEDA

Vosoláción A¡ts A¡tdta

l{o. EEDocio

909 Puy

910 Puy

Tabla

G.|.tlr12-25
r|x.ca.!o¡r|¡lrt,¡oi.cc

¡Lilalr - Colott|¡lr,

.N indwüuc

e6p€cies €n veda
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Eúdilc¡as de la ovdueción ot cempo prrN lss ospecie¡ ot vede

ort.?t.12-2t
rrü¡artclralka.¡or,cr

t¡¡ao¡¡ - Colo¡¡la,

ESPECIESEIIIGDA

912 Puy

260 Corazón fino

261 Puy

251 Corazón ñno

724 Puy

t8 Puy

732 Puy

733 Puy

7U Puy

735 Puy

736 Puy

702 Puy

701 Puy

575 Coraón fno

5E2 Corazón ñno

1000 Puy

1089 Puy

1091 Puy

1092 Puy
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,POR LA CUAL SE EFECTUA UII LEVAI{TAIIEXTO TETP(NAL DE VEDA" DE LAS ES,PECIES
gulre$A ARSóREA lculvlcAt oe eoLA), LEcyTHls nt{oR (oruTA DE f,oilo),

PLASTYilSCLUT Pri0¡ATUf, (CoRAZoN Fti¡O), TABEBUTA Bil.tBERq (run, PRESE¡{TADO pOR

LA EIPRESA CERRE'OT{ LIfÍITED - CERREJON Y SE IOf,AI¡ OTRAS DETERTINACIONES'.

COIICEPTO TECl{ICO:

De acuerdo al anáisb feal¡zado a la documentaiSn pfesentda y lo observado en campo durante la visita
t\ácnica, para el proceso de levmt¿nlgnh temporal de yoda, en la amplieión al pemiso de
apov€cham¡enh for€staü del Botdeo La Eshella, en una odeflsión superflclala de 22S,S hstáre6, para
inflsrv€nk 2.283, indivllws arüór€c de 16 especi€s Taüplfuia ffiW¡ (Puy), &r,nesra dDorea (Guayacar) y
Pldyntxiun pinnahm (Corazón flm), Lecyüls mlnor (Ollita de mom), exctrry€rdo la regenerftión nah.¡ral,
se verifbo la informaión prcsentada, en el documento, dordo se reallzo un aiu* de 1 'l ,87 m! al \olum€n
total report¿do en el documento, el cual ft¡e de 395,97Íf, dando como Gsultdo un \olumen tobl i{¡ual a
407.84 rn"

La demág información conbnUa en el docurFnh, verificda en campo, se corlsidera 4ustada a la reditad y
a hs r€querimienbs establecldos por el Mlnistefu de Amb'pnte y oesacollo Sostenible, de acuerdo a 16
caracbrísüca d€l boEue y a 16 cddhion€s generales observadas en el área donde se solicita el
bvattamiento & \€da tempofal de 16 citd4 esp€cies.

Sin embago comideranú que la preservación y el manelo de los r€cursos naturabs Gnovables son de
utilida<f públba e interés social, de acuerdo con h dispuesto en el art¡culo f del D€crBto Ley 2811 de 1974 -
Cód¡90 Nacional d€ bs Recutsc Naturales Rerwabl€s y de Protecclón al Med¡o Ambi€nte. De igual manera
que el Articulo í96 ibidem, estabtece que es lrdbpensable, tomar 16 rnedbas n€cesarias para oonservar o
evltar la desaparickin de especies o indivk uos do la floria que por auones d€ onten bfttógico, genét¡co,

esÉtho, socioeconomico o cultural deban pedurar.

Que tenbndo en cuonta, que uno de los prlncipios que rigen la política ambiental cobmbiana, señalado en el
articulo I de la Ley 99 de 1993, es q|F la blodlwrsidad del pais, por s€r patrimonio nacional y de inbrás de ta
humanidad, debe sor protegida pfio¡itafidnonte y apovechada en foma sosbnibte.

Es importante mencbnar que, anallzardo el total de los indiuns de las epeci€s veddas, en lo q[€ rBsp€cb
las clases diametrh6 que bentifican aqugllos en Estado clima( o madur€z estimado€ en mayores de 40 cms,
el porcentAie de shs no super& el 8%, con ello se comprende que la mayofÉ de lc individuos perterEcen
d estrato menor del bosquo dotemindo en la clse diarnefica (lndMuo6 en pleno dosariollo qlyo DAP
oscila enfe lG20 cms). A h anbrior es importarib rEncionar quo las condicbnes medbamb¡entales influyen
d¡rectanente en el creclmlento, distlb$hn y d€sarollo de las especies., por lo que tenierdo en ct¡€nta las
ger¡eraliddes climatohglcas del departanento de La Gu4ira, las cuales se han Audizado por el csnb¡o
cl¡matho y en ar6 d€ @nservar los recursG naturales y mlnimizar los impffhs rFgativ6 al ambiente y
considerando que la emgesa Cartones del C€noión Limited - Catones, tiene un esM¡o e inventaio
forBstalen un área de 1300 ha, don& se puede !€riñcar la ahindilda de b es@ios en veda olhitadas,

G.¡. t lo 12 - tt
rrr¡art.|r{kr,tor,cr

i¡ta.¡. - Calo üa.

-it



Corpoguoiiro
ACUERDOT{o] | /oeZOil

(2 s ¡lov 2ot¿ )

"POR LA CUAL SE EFECTUA UN LEVANTAf,IENTO TETPORAL DE VEOA, DE LAS ESPECIES
Buuesn lneóRel lculvacÁt oE BoLA), LEcyTHts ml¡oR (oLuTA DE üor{o},

PLASTYTISCLUT PINNATUT (CORAZON FINO), TABEBUIA EILLBERGI PUN, PRESENTADO POR
LA EttpREsA crnRe.¡ót¡ Lnneo - cenn¡¡ótt y sE TotAN oTRAs DETERfstNActot{Es'.

se podria considerar la posibilidad, de autorizar el levantamiento temporal de veda, de en 16 225,5 ha de
las especies relacionadas en el Acuerdo 003 de febrem del 20'12.

OBLIGACIONES:

Una voz cumplido los lrámites de by, elütular del pemlso se obligará cumplir con las sbuientes oblig4bnes:

. La empresa CARBONES DEL CERREJON -L|M|TED, deberá realizar el aprovecharniento forestal
de las especbs en veda, único leniendo en cuenta lo contemplado en el programa d6 manejo de
cobertur6 vegetales.

. Disponer el material vegetal producto de la lala en forma adecuada evitardo su apilamiento cerca
de 16 cofiientes de agua, o en las vias, ubicando estos residuos vegetales en áreas de
rehabilitación, para la conformaión de mlcro hábitat para la fauna (madrigueras, perchas, ni{ros),
considerando su viabilidad según origen, sit¡os de disposición y c¡cl$ de aaneo, en caso de
movil¡zación de productos maderablos se debe solicitar ante Corpoguajira el conespondiente
salv0c0nducto,

. Cancelar en la cuenta que se le asigne, la suma de: SIETE fúlLLOilES, SETECIENToS TREINTA
Y Uil trlL, CUATROCIET¡TOS VEIi{TITRES PESOS ft/L[r'731.423,00) coÍespondientes a
(407.84 rnr x $18.957), por conceph de pago de la tsa forestal, corcspondiente al pemiso o
autoütrión del apovechamiento forestal, por el permiso paa la inteNenci{in de los 2.283
¡ndiv¡duos en veda, que se encúentran en el área del permiso de aprovechambnto forestal único,
otorgado en los s€b (6) predios relacionados, para en un árca de 225,5 ha, para la ampl¡aclón del
botadero la estrell4 localizado en el área denominada Nuevas Areas de Mineria (NAM) en
jurisd¡cción del municipio de Banancas, depart¿rFnto de La Guaj¡ra. En cumpl¡miento a la
resolución de CORPOGUA.JIRA N' 00431 del 2 de mar¿o de 2009, mediante la cual se establece E
forma de liquidación y se fijan los rnontos de las diferentes t66 para el aprcvechamiento de los
bosoues naturales.

corPENsAqo¡¡

r' La Empr€sa Cerejón Limited - Cere¡5n, como medida de compensación por el levantamlenb
temporal de veda, enmarcado en el permiso de la modificacón al permiso de aprovechamiento
forestaf otorgado mediante la Reso[Jción 02748 de 2010 en el área denominada nuevas áreas de
minería (NAM) localizado en el CeÍ€jon - Zona Norte, jurisd¡ccón del municipio de Banancas,
departamento de La Gua¡ira, el cual mediante el inventario forestal de es@ies en veda presentdo
y verilicado en campo, se obtuvo que se apovecharan 2.283 indivituos arbóreos genenrdo un
volumen total de Bbmasa de: 407.84rf. De conformidad con lo expresado anteriormenle, la
emprcsa en refererria deberá entregar a Corpoguajira un estdio poblacional que identifique el
estado actual de las especies en veda y demás especbs foreslabs sensibles de conformidad con la
resolución 383 del 2010 del MADS; dicho estudb se Galizará en 16 áreas que se han dest¡nado
paÍa rehabllitaci{in y conservación con el objetivo de conocer la abundancia, clases diamétrbas e
importancia ecológica de las especies en veda en un átBa de 1697 has geon€ferenciadas y
zoniflcada en el documento anexo, las cuales de acuerdo al desanollo del Dlan minero no serán
intervenidas, este estrdio debeÉ ser ealizado con el acompañanbnto y vedfhaón de
CORPOGUAJIRA como autoridad arnbiental.

{ El estLdio como min¡mo deberá contener los s(tuiente:

l lntroduccft5n

2 objetivos
3 Mstodologia
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"POR LA CUAL SE EFECTUA UN LEVAI{TATIEI{TO TETPORAT DE VEDA, DE LAS ESPECIES
gulresrA AReóRel lculvlcAt oE Bor-A), LEcyTHls mNoR (oLurA DE ror{o),

PLASTYilSCLUT ptt{t{ATur (coRAzoir Ftf¡o}, TABEBUTA BtttBERGt (puy), PRESEI{TADO pOR

LA ETPRESA CERREJOI{ LITITED - CERREJÓT{ Y SE TOTAI{ OTRAS DETERTINACIOIi¡ES".

3.1 Area geográRca del inventario
3.2 ldentifcaón de las zonas de vida, tipos de ecos¡stemG y de cobertura vegetal existente medianb
cartografia basada en lmagen Lidar de la zona de estudio.
3.2,1 Arca de lnfluencia Indirecta
3.2.1.'l Zonas de Vida
3.2.1.2 Ecosist€mas Sensibles y Árec Protegidas
3.2.1.3 ldentificacion y Descripción de la cob€rtura vegetal existente
3.2,2 Area de Influenc¡a directa de las eso€cies vedadas
3.2.2.1 ldentificación y descripción de la cobertuna vegetal existent€
3.3 Determinación del área de muestreo para los inventarios de las especies forestales en Vsda
3.4 Parcelas de monitoreo geoneferenciadas d€ euerdo al tlpo de cobertura
4 ldentificación y colecta del material vegetal (s¡ es necesario)
5 Resultados del ¡nventario

5.1.4 Curva de mumulacón de esDecies vedadas
5.1.5 Clases diamétricas de esDecies vedadas
5.1.6 Abundanc¡a, frecuencia y dominarrcia de ls especies vedadas
5.1 .7 Areas propuest6 para el traslado de espec¡ss vedadas (latizales y brinzales)
5.2.1 ldentificación de las espec¡es erdém¡ca
6 Conclusiones y recomendaior€s
7 Plan de Man€jo de especies vedadas y endém¡cas'en áreás que la empresa ha desünado para
rehabilitacirSn y conservación
I Referencias bibliográficas
Anexos

Una vez presentado el estud¡o solicitado y evaludo por pofesional€s irjórpos en campo, de acuerdo a los
resultdos obtenidos, se negaÉ o aprobaÉ la solicitud de futuros levantamiento temporal de Veda, de Es
especles contenid6 en el Acrrerdo 003 de febrcro de 2012, presentado por la empresa Ceneiin Limited -
Ceneión, para contrnuar mn el desarmllo de las actividades de mlnería

FUNDATENTOS JURIDICOS

Que ¡os alticulos 80, 79 y 80 de la Constituclón Politica señalan que es deber del Estdo proteger la
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de es@ial importancia ecologica, fomentar la
educación para el bgro de estos fns, planificar el manejo y aprovocham¡ento de los recursos nalurales para
garanti¿ar su desanollo sostenible, su conservación, restauración o susütucion,

Que uno de los principirx qrc rigen la políüca anbiental cllomb¡ana, señalado en el artículo 1 de la Ley gg de
1993, es que la biodiversitad del pais, por ser patrimonio neional y de interés de la humanidad, debe ser
protegida prioritariaÍente y aprovechada en forma sostenible.

Qw la preservaón y el manejo de los recursos naturales rcnovables son de utilijad públba e inteÉs social,
de truerdo con lo dbpLpsb en el artículo 1 del Decreto Ley 2811 de 1974 - Cód¡go Nac¡onal de bs Recursos
Naturales Rerpvables y de Protección al Medio Ambiente.

Que son objeüvos del Convenio sobre Diverskiad Bbl¿gica, apmbado mediante Ley 165 de 19%, la
conservación de la diversidad b¡ológ¡ca y la utilización sostenible de sus comporFntes. El artículo 8 sobre
conservacón in srfu, señala en el literal k) que cada Parte promoverá la recuperaión de especies
amenazad4 y establecerá o mantendrá la legislac¡ón y reglamentacón necesaria para la protección de
especies y poblaciones arena¿adc. En relacitn con la conservación ex s[u, en el literal c) del articulo g del
Convenio dispone que cada Parte adoptará las medidas destinadas a la recupereión y rehabilitación de las
especies amenazadas y a la reintroducción de éstas en sus hábitats naturabs en condbiones apropiadas.
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Que en el ma¡co de la declaratoria de las especies sllvestres que se encuentran arnenazadas en el tenitorio
nac¡onal, declaradas a través de la Resolw¡ón No 584 del 26 de Junio de 2002, la cual fue modif¡cada Dor la
resolución No 572 del 4 de Mayo de 2005 y la resotución No 383 del 23 de febrero de 2010, se ha
considerado que la revisión y ajuste de las vedas, prohibiciones y restricciones frente a las especies silvestres
que se encuentren arnenazadas en el tenilorio nacional se hará de manera omtante.

Que la CorporaciÓn AutÓnoma Regional de La Guajira cln el apoyo técnbo c¡entifco de CONIF realizo el
diseño de un progftma de conservacón de cuatro especies forestales en el mun¡cipio de Manaure y se
demostó que ef fndice de vabr de importancia de las especies Buf,esia wúrea, Tabefuia Nhilgr,
Plaumbclum p¡nnatun y L*ythis ninot está por debajo de 15, demostrando que las se encuenÍan aisladas
en baja densidad y por lo tanh amenazadas.

Que de acuerdo con el concepto técnico rendido por la SuMkeccón de Gestión Amb¡ental cons¡deó viabe
otorgar permiso de levantamiento temporal de veda, en la amplieón al permiso de apfovechamlento
forestal del Botadero La Estrclla, en una exbnsión superfhia¡ia de 225,5 hectáreas, para intervenir 2.283,
individuos aóóreos de las espcies Tabhtia uilbtgii (puy), Bulnesta atborea (Gvayü,ánl y ptatym¡scium
pinnatum (Core['ón fino), Lecythis minor (olllta de mono), excluyendo la regenerac¡ón naturai se verifico la
información prcsentada, en el documenlo, donde se realizo un ajuste de 1l,gz m" al volumen total
reportado en el documento, el cual fue de 395,97m", dando como resultado un volurEn total igual a 407.84
m".

Que en concodancia con lo ind¡cado en el oncepto técnico citado, se requerirán 16 med¡das y obligacbnes
que se deberán cumplh como consecüencia del levantam¡ento parcial de veda para el proyecto en mencir5n,
las que se señalarán en la parte resolutiva de la presente resolución.

En mérito de lo expussto,

permiso de aprovechamiento forestal del Botahro La Estrella, en una extensón sup€rf¡ciaria de 225,5
hectáreas, para intervenir 2.2tlil, indiúduos arboreos de las especies Tah;buia Nttbrgit (puy), Bulnes/a
a/borea (Guayaánl y Plawiscium ünnatum (corazón f¡no), Lecythb minor (oilita de mono), por las razones
expuestas en el pr6ente eto administrativo.

ARTICULO PRITERO.

ARTICULO SEGUI{DO.

ACUERDA

Otoryar el permiso de levantamiento temporal de veda, en la ampl¡eión ai

OBLIGACIONES DEL SOLICITA}ITE DURAI{TE LA INTERVEI{CIÓI{
DE LAS ESPECIES Eil VEDA: La empresa CARBONES DEL CERREJON L|M|TED - CERREJON debe:

r La empresa CARBONES DEL CERREJON -L|M|TED, deberá realizar el aprovechamiento forestal
de las especies en veda, único teniendo en cuenta lo contemplado en el pmgrama de manejo de
coDerturas vegetales.

. Disponer el matefal vegetal producto de la tala en forma adecuada ev¡tando su apilamiento cerca
de las corientes de agua, o en las vlas, ub¡cando estos rskjuos vegelales en áreas de
rehabilitación, para la confomación de micro hábitat para la fauna (madrigueras, perchas, nidos),
considerando su viabilidad según origen, siüos de disposhión y ciclos de acar€o en caso de
moviliztrión de productos maderables se debe solicitar ante Corpoguaj¡ra el conespondbn¡e
sapoconducto.

r Cancelar en la cuenta que se t€ asone, la suma de: STETE ¡llLLot{ES, SETECTE}ITOS TRETNTA
Y UN mL, CUATROCIENToS VEINTTTRES PESOS t/L(7'73i.¡fit3,00) corespondientes a
(407,84 rrf x $,18.957), por concepto de pago de la tasa forestat, corespondiente al pemiso o
autorización del aprovechamiento forestal, por el permiso para la intervención de los 2.2g3
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individuos en veda, que se encuentran en el área del permiso de aprovecham¡ento forestal únir,
otorgado en los seis (6) predios relacionados, para en un área de 225,5 ha, para la ampliacón del
botaderc la estrella, localizado en el área denom¡nada Nuevas Areas de Mlneria (NAM) en
jurisdicción del municipio de BanarEas, deparlamento de La Guaika. En cumplimiento a la
resolucón de CoRPOGUA"JIM N' 00431 del 2 de mar¿o de 2009, mediante la cual se establece la
foma de liquidación y se fiian los montos de 16 diferentes tasas para el apro\€chambnto de hs
bosques naturales.

ARTICULO TERCERo.. ilEDIDA DE COf,PENSACION La Empresa Ceñejón L¡mited - Cenejón, como
medida de compenseón por el levantamierrto temporal de veda, enmarcado en el permiso de la
modificación al permiso de apmvechaniento forestal otorgado med¡ante la Resolución 02748 <le 2010 en el
área denominada nuevas áreas de minería (NAM) locallzado en el CereFn - Zona Nofe, iurisd¡ccl5n del
munbipio de Banancas, departamento de La Guajira, el cual medianle el inventario forestal de especies en
veda presentdo y verif¡cado en campo, s€ obtuvo que se apfovecharú 2.283 individuos arbor€os
generando un volumen total de Elomasa de: 407.84rn:. De conform¡dad con lo expresado anteriormente, la

empresa en referenc¡a deberá enüegar a Corpoguajira un estudh poblac¡onal que ¡dentifque el estdo actual
de 16 especbs en veda y dem& especies forestales serFibles de contomidad con la resoluc¡on 383 del

20'10 del MADS; dicho estudio se realizará en las áreas que se han destinado para rehabilitación y

conservación con el objet¡vo de conocer la abundancia, clases diamétricas e lmportancia ecológica de las
especies en veda en un área de 1697 h6 geon€ferenciadas y zonmcada en el documento anexo, las cuales
de auerdo al desaÍollo del olan minem no serán ¡ntervenidas, €ste estud¡o deberá ser realizado con el

acompañambnto y verificación de CoRPOGUA.JIM como autoridad ambiental,

+ El estudio corno minimo deberá contener hs siguiente:

1 |ntroducción

2 objetivos
3 Melodolog¡a
3.1 Area geográfica del inventario

3.2 ldentiflca¡ón de las zonas de vida, tipos de ecosistemd y de cobertura vegetal existente mediante
cartografía basada en lmagen Lldar de la zona de estudio.

3.2.1 Area de lr¡fluenc¡a lrdirecta
3.2.1.1 Zonas de Vida

3.2.1.2 Ecosistemas Sensibles y Ares Protegidas

3.2.1 .3 ldentificacón y Descripción de la cobertura vegetal exbtente
3,2.2 Area de Influerrcia directa de las especles vedadas

3.2.2.1 ldentif¡cación y descítr¡ón de la cobertura vegetal exbtente
3.3 Determinación del área de muestreo 0ara los inventarios de las especbs for€stales en Veda

3.4 Parc€las de monitoreo geoneferenciadas de euerdo al üp0 de cobertura
4 ldentifrcación y cohcla del material vegetal (s¡ es necesario)

5 Resultados del inventario

5.1.4 Curva de acumuleón de especies vedadas
5.1 .5 Clases diamétrbas de especies vedad6
5.1.6 Abundanch, frecuencia y dominarrcia de 16 especi6 vedadG
5.1.7 Areas propuestas para el traslado de especies vedadas (laiizales y brinzales)

5.2.1 ldentificacíón de las esDecies endémicas
6 Conclusiones y rccomerdeiones
7 Plan de Manejo de especies vedad6 y endémicas en áreas que la empresa ha des{¡nado para

rehabilitación y conservaón
I Referencias bibliog ráñcas
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PLASTYTISCLUT PII¡MTUT (CORAZON FII{O}, TABEBUIA BILLBERGI (PUN, PRESENTADO POR
LA ETPRESA cERREJÓil LmtTED - cERREJÓil Y sE ToTAN oTRAs DEÍER¡.II{ACIoIIES'.

Una vez presentado el estLdio solicitato y evaluado por profesionales kióneos en campo, de acuerdo a los
resultados obtenidos, se negará o aprobará la solicitud de futuros levantam¡ento temporal de Veda, de ias
especies conten¡das en el Acuerdo 003 de febrero de 2012, presentado por ta empresa ce[ejón Lim¡teo -
Csíejón, para cont¡nuar con el desanollo de las actividades de mineria.

ARTICULO CUARTO: El levantamiento temporal de veda objeto del presente elo adminisraüvo se reatiza
por el término de 6 meses a partir de que se surta el proceso de notifEeón, el cual podrá ser pro[ogado por
un témino igual prsvia iustifEación del interesado.

ARTICULO QulNTo: Por la Secrotaria Generd de la Corpo¡acón, noüficar el contenido del presente Acuerdo
al Repres€ntante Legal de la empresa CARBONES DEL CERREJóN L|MITED - CERREJó{, o a su
apoderado debidamente mnstituido.

ARTICULo SE)fiO: Confa el presente Acuerdo solo ptoce{te el recufso de reposicón, confome a las
disposiciones de la ley 1137 de 2011.

ARTICULO SEPTIilO: Este Acuerdo deberá pubt¡cace en la página WEB y en el botetín ol¡cial de
CORPOGUAJIRA,

pueLhuesE, co*rulriouese v
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